RES.1132 /19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001862, Ent. N°1490/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 352486/1 para la ejecución de obras en la  Plaza Espacio Saravia (Aparicio Saravia entre Iraola y Castro);

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 738/2018 del 31/10/2018, el Gerente de  Compras, autorizó el llamado de referencia, aprobando los pliegos que regirían el mismo;
2) que oportunamente se realizaron las publicaciones correspondientes en la página Web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales. (31/10/18), y en el Diario Oficial (05/11/18);                                

3) que al acto de apertura, que se realizó con fecha 12/12/2018, se presentaron seis firmas oferentes, cotizando los siguientes precios:                   

-- PILARSYL S.A. ($ 26.622.464)
-- CONSTRUCTORA RAUL CLERC S.A. ($27.917.777)

-- MARQUEZ ALONSO L.T.D.A. ($ 30.120.263)
-- SARLUX S.A. ($ 34.522.230) 

-- BERSUR S.A. ($ 40.180.288)

-- SADARQ S.A.  ($40.927.847)    
4) que el equipo técnico informó que luego de estudiadas las ofertas y evaluadas de acuerdo a los factores : precio y plazo de ejecución, las firmas obtuvieron el siguiente puntaje: Pilarsyl SA, 98,33, Clerc, 97,20, Márquez Alonso Ltda., 83.87, Sarlux SA, 79,1  Bersur SA, 71,75 y Sadarq SA, 67,76. Se señaló que Pilarsyl, Clerc y Sarlux utilizaron un porcentaje diferente al 71,8% establecido para obtener el total de aportes sociales, sobre el monto imponible, pero ello no configura una observación mayor, y se sugirió un llamado a mejora de ofertas (en precio y plazo) entre las empresas Clerc y Pilarsyl;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 15/03/2019, dispuso convocar a mejorar ofertas a las firmas  Constructora Raúl Clerc S.A. y Pilarsyl S.A., por hallarse en las mismas condiciones de ofertas similares. Luego de la mejora de ofertas presentada, se otorgó  el siguiente puntaje final: Pilarsyl, 100% y Clerc, 86,79
6) que, con fecha  25/03/19, la Comisión Asesora aconsejó adjudicar la licitación a la empresa PILARSYL S.A. ,por un monto total de $ 25:517.379,56, impuestos, leyes sociales e imprevistos del 10% incluidos, por ser su oferta la que obtuvo el mayor puntaje final;
7) que por Resolución N° 1611/19 de fecha 28/03/2019, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a la empresa PILARSYL S.A., por un monto total de $ 25.517.379,56, impuestos, leyes sociales e imprevistos del 10% incluidos;
8) que se efectuaron imputaciones definitivas, con fecha 01/04/19, por los  montos de $ 2.195.997,53, $ 3.309.890,07 (este monto fue luego desimputado) y 23.321.382,3 a la actividad 506000193, derivado 389000,  contando con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que en el inc. 1 del art. 16 del Pliego de Condiciones se establece que antes de proceder a la evaluación detallada (por precio y plazo de ejecución) la Intendencia determinará si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación, No surge de las actuaciones que la Administración haya efectuado el análisis previo, a la evaluación,  para determinar el ajuste de cada oferta a lo requerido, como lo prevé el Pliego, requerimiento que se deberá tener en cuenta en lo sucesivo;
2) que en el inc. 3 del art. 16 del Pliego se establece que siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable se puede solicitar que en un plazo breve el oferente suministre la información faltante.   Se deberá ajustar la redacción de este inciso a lo que establece el inciso 7 del art. 65 del TOCAF  de que la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar defectos carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia;        

ATENTO: a lo expuesto presentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto hasta la suma de $ 25.517.379,56;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos;
3) Devolver las actuaciones.

CLC
PAGE  
3

